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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 13 de junio de 2008, por la que se ce-
san Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía, por 
el grupo de representantes de personalidades de reco-
nocido prestigio en la enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1.c) del 
Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula 
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares 
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y en virtud de las atribuciones conferidas por el mencionado 
artículo 10 de dicho Decreto,

D I S P O N G O
Artículo Único. Cesar como Consejeros del Consejo Esco-

lar de Andalucía, por el grupo de representantes de Personali-
dades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza a:

Titular: Doña Carmen Rodríguez Martínez.
Sustituto: Don Carlos Gómez Oliver.
Titular: Doña M.ª José Vázquez Morillo.
Sustituto: Don Fernando Contreras Ibáñez.
Titular: Doña Mercedes González Fontádez.
Sustituta: Doña M.ª Luz Osorio Teva.
Titular: Don Emilio Iguaz de Miguel.
Titular: Don Emilio Solís Ramírez.
Sustituto: Don Manuel Alcaide Calderón.

Sevilla, 13 de junio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 13 de junio de 2008, por la que se 
nombran Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía 
por el grupo de representantes de personalidades de 
reconocido prestigio en la enseñanza.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.10 del De-
creto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la 
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de 
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10 del 
citado Decreto,

D I S P O N G O
Artículo Único. Nombrar como Consejeros del Consejo 

Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Per-
sonalidades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza, a: 

Titular: Doña María Pilar Jiménez Trueba.
Sustituto: Don Manuel Alcaide Calderón.
Titular: Don Emilio Iguaz de Miguel.
Titular: Doña Mercedes González Fontádez.
Sustituta: Doña M.ª Luz Osorio Teva.
Titular:  Doña Ana Gámez Tapias.
Titular: Doña María Teresa Varón García.
Sustituto: Don Alberto Ollero Calatayud.

Sevilla, 13 de junio de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombran funciona-
rios de carrera de la Escala de Ayudantes de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de esta Universidad, a los aspi-
rantes que han superado las pruebas selectivas convo-
cadas mediante Resolución que se cita. 

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Ayu-
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universi-
dad, convocadas mediante Resolución de 30 de julio de 2007 
(BOJA de 27 de agosto de 2007).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Andalucía 
(BOJA de 27 de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Córdoba a 
los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo, orde-
nados de acuerdo con la puntuación total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios de ca-
rrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979 de 
5 de abril (BOE del 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante el 
Rector o el Gerente de la Universidad en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de 4 de mayo), 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, el personal objeto del presente nombra-
miento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración a 
que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción 
de solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 
de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio), por el que se es-
tablece el modelo F.2.R., del que se enviará copia a la Oficina 
Delegada del Registro Central de Personal en la Subdirección 
General de Proceso de Datos de la Administración Pública, 
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer potestativamente re-
curso de Reposición, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (artículos 
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero) o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
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publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 1 de abril de 2008.- El Rector, José Manuel
Roldán Nogueras.

A N E X O

RELACIÓN DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
ESCALA DE AYUDANTES DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y 

MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

F. NACIMIENTO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. N.R.P.

21-02-1959 TOLEDO CHINCHILLA, AURORA 24292866 2429286635 A7073

28-03-1966 GARRIDO TEJEDERAS, FERNANDA 30511766 3051176657 A7073

03-06-1964 NOGALES RIVERA, INES MARIA 30495906 3049590602 A7073

13-07-1968 MUÑOZ LEAL, M.ª ROSARIO 30205220 3020522035 A7073

10-04-1961 LUNA CALLEJAS, CONSOLACION 30474038 3047403802 A7073

11-04-1967 CONTRERAS JAEN, MANUEL 52532519 5253251946 A7073

26-02-1963 VAQUERO ABELLAN, M.ª DOLORES 30473963 3047396324 A7073

15-01-1951 MERINO AVALOS, M.ª TERESA 30062703 3006270368 A7073

06-02-1965 CASTILLEJO GONZALEZ, M.ª CORA 30203354 3020335468 A7073

19-09 -1966 AUMENTE GONZALEZ, MARGARITA 30532165 3053216568 A7073

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombran a determina-
dos funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias como funcionarios del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y una vez recibidos in-
formes favorables de acreditación, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas ha resuelto:

Nombrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad a los funcionados del Cuerpo de Profesores Titulares 
de Escuelas Universitarias, pertenecientes a esta Universi-
dad, que se relacionan a continuación, quedando adscritos al 
mismo Departamento y Área de Conocimiento que tuvieran en 
su cuerpo de origen.

Don Francisco Valverde Fernández, con DNl 30.417.641 A.
Don Nicolás Luis Fernández García, con DNI 30.503.781 P.
Don José Antonio Herencia González, con DNI 80.119.653 G.

Contra la presente Resolución, que agota la vía,administratíva, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación 
de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común) modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a esta notificación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Córdoba, 9 de junio de 2008.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se acuerda la integración 
de don Damián Martínez Muñoz, Funcionario del Cuer-
po de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en su disposición adicional segunda dispone lo 
siguiente:

1. Los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, 
a la entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor 
o lo obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente 
en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán direc-
tamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en 
sus propias plazas.

3. Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular 
de Universidad permanecerán en su situación actual mante-
niendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora.

Asimismo, la disposición adicional décima, establece que:

Quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a 
la regulación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y su normativa 
de desarrollo, se entenderá que poseen la acreditación regu-
lada en la reforma de dicha Ley Orgánica realizada por esta 
Ley.

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad el funcionario don Damián Martínez Muñoz, del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, per-
teneciente a esta Universidad, quedando adscrito al mismo 
Departamento, Área de conocimiento y Centro que estuvieran 
en su cuerpo de origen.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 30 de mayo de 2008.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se acuerda la integración 
de don Leocadio Hontoria García, Funcionario del Cuer-
po de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en su disposición adicional segunda dispone lo 
siguiente:

1. Los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, 
a la entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor 
o lo obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente 
en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán direc-
tamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en 
sus propias plazas.

3. Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular 
de Universidad permanecerán en su situación actual mante-


